
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00438 00  
  

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

Requerir al apoderado de la parte actora, para que en el término de tres 
(3) días, aclare el pedimento de terminación, en el sentido de que el 27 
de septiembre de 2021 informo que las obligaciones aquí exigidas fueron 

pagadas en su totalidad, pero con la condición de que el pagaré 
207419281756 estará vigente, por cuanto en esta se realizo el pago de 
la mora.  

 
No obstante, en el contrato de transacción aportado 22 de julio de 2022, 
indica que se mantendrá vigente la obligación 4546000001349599, 

ocasionando de esta manera confusión en la solicitud elevada de 
terminación. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 150 de fecha 21 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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